
Sevilla, 16 de octubre 2009 BOJA núm. 203 Página núm. 75

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 27 de agosto de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto admistrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Urbano Nieto.
Expediente: CO-58/2009-PAP.
Infracciones: Grave, art. 13.2.a), Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre.
Fecha: 13.7.2009.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 500 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 27 de agosto de 2009.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a Aparados Rato, S.L.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe de control financiero de la ayuda a cursos de forma-
ción profesional ocupacional, otorgada por la Delegación Pro-
vincial de Empleo de Jaén, correspondiente al Plan de Control 
de Subvenciones 2006, expediente número MS 390/06, en el 
domicilio señalado de Calle Casa Viejas, s/n, de Pozo Alcón 
(Jaén) (C.P. 23485), a Aparados Rato, S.L., se publica el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozo Alcón, para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a Vélez Tomillar, S.L.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al informe de control financiero de la ayuda para la contra-
tación indefinida a empresas calificadas como I+E, otorgada 
por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga, correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 
2007, expediente número MS 272/07, en el domicilio seña-
lado de Calle Ruta de los Carboneros, núm. 42, de Velez-Má-
laga (Málaga) (C.P. 29790), a Vélez Tomillar, S.L., se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga, para su conocimiento y notificación del conte-
nido íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de actos administrativos relativos a 
expedientes de reintegros que no han podido ser no-
tificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los actos administrativos correspondientes a expedien-
tes de reintegros por pagos indebidos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de 
Gestión Económica y Retribuciones, de Granada, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Herederos de doña Rafaela Purificación García 
Mera.
Expediente: 96/2008-D.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.


